
 
 
 

IMPEDIMENTO 
Plenaria de Senado 
29 de julio de 2020 

 
 
En consideración a lo previsto en los artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5 de 1992 y 
3 de la Ley 2003 de 2019 sobre el conflicto de intereses, me declaro impedida para 
participar en la discusión y votación del Proyecto de Ley número 05 de 2019 
Senado, 010 de 2019 Cámara: “Por medio del cual se adoptan medidas en materia 
penal  y administrativa en contra de la corrupción y se dictan otras disposiciones” 
toda vez que tengo un pariente dentro los grados de consanguinidad estipulados 
por la ley, que tiene investigaciones  abiertas por presunta corrupción y que pueden 
verse beneficiado o afectado por el  presente proyecto de  ley. 
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